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ACUERTX)No.006

(l I DE ABRIL DE 2(n2)

..PORMEDIO DELCUAL SE FIJA LA ESCAI.A DE REMUNERACIONES DE
I,OS EMPLEADOS PÚBLTCOS DE LA PERSONERÍA I'E PASTO PARA LA

VIGDNCIA FISCAJ-aU¿¿"

EL CONCEJO MT'NICIPAL DE PASTO

En uso de sus facultades constitrrcionales y legales, en especial las que le confrere el
numeral 6 del Articulo 31 3 de la Consütrrción Politica de Colombia

ACTJERDA:

ARTÍcuu) PRTMERo: -/iMBrTO DE APLICACTÓN: Las escalas de remuneración de

que trala el presente acuerdo reginin para los servidores publicos de la Personería de Pasto,

a excepción del cargo de Personero, el cual sera el asigrado en el Decreto Nacional.

ARTICUTO SEG11NDO: -CIASIFICACIÓN DE If)S EMPLEOS. Según la naturaleza

general de sus funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos exigidos para-su

úesempeño, los empleos de la Personeria de Pasto a los cuales se refiere el presente acuerdo'

s€ clasifican en los iiguientes nivelesjenirquicos: DIRECTM, ASESO& ASISTENCIAL.

ARTiCUIp TERCERO: -Fíjese la escala de remuneración de la Personería de Pasto, para

la vigencia fiscal compfendida entfe el l" de enero y el 3l de diciembre & 2022, asi:

ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN DE LIBRE

NOMBRAMIf,NTO Y RNMOCIÓN, CARRERA ADMINISTRATIVA Y
PROYTSTONALIDAD VIGEN gA 2022.

NIVf,L DtrNOMINACION cérrco GRADO ESCALA
SALARIAL

Asesor JEFE OFICINA CONTROL
INTERNO

t05
3.726.3O8 a
4.06l.676

Directivo SECRETARIO GENERAL 073 02 3-724.744 a
4.059.971

Directivo pensoNenos DELEGADOS
PARALA VIGILANCIA
ADMINISTRATIVA Y ASUNTOS
DfSCIPLINARIOS

040 0l 3.108.4M a
3.388.160

Directivo FensoNr.Ros oei,scADos sN
LO PENAL

040 0l 3.10E.4O4 a
3.388.ró0

Düectivo PERSONERO DELEGADO PARA
[OPOLICNO

040 0t 3.108.4O4 a
3.3E8.1ó0

Di¡ectivo FsRsoNERo DELEGADo PARA
IOS SERVICIOS PÚBUCOS
DOMICILIARIOS _

040 0l 3.108.404 a
3.3E8.160

Di¡ectivo p¡nsoNsno DTLECADO pARA

I,OS DERECHOSHUMANOS Y
PRorECcloN AM!!ENI4L--

040 0l 3.108.4O4 a
3.388.1ó0

calle 19 cartera 25 E qu¡na casa de Don Lorenzo

Telétono: ?296352 - Telefax: 7296575
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Directivo PERSONERO DELEGADO PARA
LOS DERECHOS HUMANOS Y
PROTECCIóN AMBIENTAL

040 0l 3.108.4(X a
3.388.160

Di¡ectivo PERSONERO DELEGADO PARA
LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR

u0 0l 3.108.404 a
3.388.160

Directívo PERSONERO DELEGADO PARA
BIENES MUNICIPALES

040 0l 3.108.404 a
3.388.160

Directivo JEFE OFICTNA DE TESORERIA 006 0l 3.108.404 a
3.388.160

Directivo JEFE OFICINA DE
CONTABILIDAD

006 0l 3.108.404 a
3.38E.1óO

Asistencial AU)ilLIARES
ADMINISTRATIVOS

407 l8 2.040.214 a
2.223.833

Asister¡cial SECRETARIAS 440 06 l.0ló.350 a
1.1o7.822

Asistencial AYUDANTE MENSAJERO 472 05 l.0l1.301 a
r.102.3 t8

Asistencial AYUDANTECITADOR 472 05 l.0l1.301 a
t.102.318

Asistercial SERVICIOS GENERALES 470 06 l.0l1.301 a
l. t02.318

ARTrcuLo cuARTo: ra asigración salarial d€l pERSoNERo DE pASTo, según lo
previsto en el Artículo 159 de la l-ey 13ó de 1994 modíficado por el Articulo 22'doiiol,,y
617 

-de 
2oo0, será igual al ciento por ciento (100%) der sarario mensuar aprobado para el

alcalde, para la vigencia 2022.

ARTrcuLo QUINTO: Los servidores públicos de la personeria de pasto, tendnín derechos
a los factores salariales establecidos en ei orden constitucional, l,egal y Reglamenario.

aRTrcllrro sEXTo: El auxirio de arimentación ar que rienen derecho ros empreados
públicos que devenguen hasta dos sararios mínimos mensuares vigenfes, , Lguir*
reco^nociendo bajo los pará'rnerros y cuantias que fije el Gobiemo Nacion'al para la vigJncia
2022.

ARTrcuLo sÉprnuo: Er p.resente l*tdo, rige a partir de ra fecha de su sanción y
publicación y surte efectos fiscales a partir del primeio ( I ") de enero del año dos mil veintidés
(2022) y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

'

PUBÚQI'ESE Y CÚMPIASE

Dad-o en San Jr¿n de Pasto, a los o¡rce (l l) días &l mes de abril mil veintidós
(2022).

presidente Concejo de pasto

Calle 19 Caffera 25 Esqulna Case de Don lotrn¿o
Teléfono: 72!t6352 - Telefar 7296i676
Eí*qÉ!€br**€*o
wwy.ccrceiodeo¡¡to.rov.co
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POST- SCRITUM:

Que el presente
distintos así:

Primer debate:

Segundo debate:

Calle 19 Carcra 25 Esqü¡na Casa de Don lor€nto
Teléfono: 7296352 - Telefar: 72!16,676

ffi@rüc&r.f.rF#.€oro
www.concelodepasto.¡ov.co

Dada en San Juan de Pasto, a los once (l l) días del mes de abril del año dos mil veintidós
(2022).

ANTOJA
General

de Pasto

L. Elq|a R O.

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL
HONORABLE CONCEJO MUNICTPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Acuerdo No. 006 del ll de abril de 2022 firc aorobado en dos debates

Ef 5 de abril de 2022, en Comisión de Presupnresto.

El I I de abril de 2022. en sesión ordinaria de la fecha.
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PASTO
LASEAN CAEIAL

ArcALDla uNrcrPAr,

DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCION At ACUERDO No. 00ó DEt |1 DE ABRIt DE 2022.

Reolizodo el esludio y onólisis ol ACUERDO No. 006 DEt I I DE ABRII DE 2022 "POR MEDIO
DEt cuAt sE nJA tA EscAtA DE REMUNERAcIoNES DE tos EMptEADos pú¡ucos o¡ n
p¡nsoNrní¡ DE PAsTo PARA tA VIGENC|A flscAL 2022". El mismo se encuentro oiuslodo
o lo Constitución y o lo Lev. en consecuencio

sE rE TMPARTE su sANctóN.

Son Juon de Posto, el diecinueve ll9) de obril de dos mil veintidós 12022).

PUBLíQUESE Y CúMPIASE

tA JEFE DE tA OTICINA DE COMUNICACIóN SOCIAI
DEI DESPACHO DEt ALCAIDE

HACE CONSTAR

QUe eI ACUERDO No. OOó DEt II DE ABRIT DE2022.POR MEDIO DEt CUAT SE FIJA I.A
ESCATA DE REMUNERACIONES DE tOS EMPTEADOS PÚSLICOS DE tA PERSONERíA DE

PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAL 2022". Se fijó por el término de un (l) dÍo
conespondiente ol veinte {20) de obril de 2022, en lo CARTELERA OFICIAL DE

PUBLICACIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO, dE CONfOrMidOd CON IO

certificoción odjunto.

Se firmo lo presente consloncio en Son Juon de Posto, o los veinie (20) díos del mes de
obril de dos mil veintidós 12022), siendo los ó:00 de lo torde.

2trJ,-G*-Lre
CATATINA BUCHETI ERASO

Atcaldía de Pasto - NIT: 89'l ?80000-3
5¡tio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7¿44326, Conmutador Principal: +57(2) 7¿44326 - Ext: 100'l
Carrera 28 A No.16-05 Barrio 5an Andrés

DE tA ROSA

nicipol de Posto



PASTOW
A t.CAL D IA HU NICI PAT

DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

tA JEFE DE I.A OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No.006 DEL ll DE ABRILDE2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA

EscALA DE REMuNERACIoNES DE LOS EMPTEADOS PÚBLICOS DE tA PERSONERíE OE

PASIO PARA tA VIGENCIA FISCAI 2022". Expedido por el Concejo Municipol de Posto

fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dío diecinueve (l 9) de obril y se fijó

en to CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el veinte (20) de obril

de dos mil veiniid os {2.022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo iorde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, veinte (20) dios del mes de obril

de dos milveintidós (2022) o los ó:00 de lo iorde.

2fr-lffiie
CATATINA BUCHELI ERASO

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov'co

Teléfono: +57(2]'7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés


